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ACTA EXTRAORDINARIA Nº 5  

QUINTA SESION EXTRAORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE COBQUECURA 

PERIODO 2008-2012 
********************************************************************** 

 
 En Cobquecura a 28 días del mes de Septiembre  de 2009, se reúne el Concejo Municipal en su 
Quinta  Sesión Extraordinaria del Período 2008-2012 en la Oficina de Alcaldía.  Preside la Sesión el  
Sr. Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Julio Manuel Fuentes Alarcón, contándose con la 
presencia de los Srs. Concejales  Don José Pedro Cifuentes Crisóstomo, Don Guillermo Salgado 
Contreras, Doña Jacqueline Pacheco Alarcón, Don Enrique Rodríguez Alarcón, Don Lautaro Igor 
Millanao Mora y Don Temistocle Vera Irribarra.  
 
 Actúa como Secretaria de la Sesión, la Srta. Valentina González Soto, Secretaria Municipal (s). 
 
  
Sr. Presidente señala,  siendo las 11:00  damos inicio a la Quinta Sesión Extraordinaria del Concejo 
Municipal, periodo 2008-2012.  El  Concejal Rodríguez está  justificado por asistir a una reunión y  ser 
el delegado de la Asociación  del Valle del Itata.  
 
En esta oportunidad los temas a tratar son los siguientes:  
 
1.- TABLA 
 
1.1.- Creación de Asignación Presupuestaria Gestión Municipal 

 
PROPOSICIÓN DE CREACION DE ASIGNACION PRESUPUESTARIA  
 

GASTOS 
CODIGO 

MUNICIPAL 
DENOMINACION    

 032  Construcción costanera II Etapa Cobquecura    
       
       
       
       
       
       
 
 

 
 

1.2.-  Proposición de Modificación Presupuestaria.  
 

PROPOSICIÓN DE CREACION DE ASIGNACION PRESUPUESTARIA 
 

INGRESOS 
 

SUBT ITEM  ASIG Sub  
Asig 

COD 
MUNIC 

DENOMINACIÓN  AUMENTA 
M$  

DESMINUYE 
M$ 

        
115 13 03 002 001 Programa Mejoramiento 43.220.-  



Urbano 
        
        
        
     TOTAL 43.220.- 0 

 
GASTOS  

 
SUBT ITEM  ASIG Sub  

Asig 
COD 

MUNIC 
DENOMINACIÓN  AUMENTA 

M$  
DESMINUYE 

M$ 
        

215 31 02 004  OBRAS CIVILES 43.220.-  
        
        
        
     TOTAL 43.220.- 0 

 
NOTA        

INGRESOS        
13 03 002 001  Financiamiento para el proyecto denominado 

“Construcción Costanera II Etapa Cobquecura” a través 
del programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento 
Comunal, Subprograma Emergencia Empleo 2009.-  

        
GASTOS       

215 31 02 004  Costos en la ejecución del Proyecto denominado 2 
Constricción Costanera II Etapa Cobquecura.  

        
 
 
 
Sr. Presidente  prosigue, alguna duda ó consulta al respecto, este es un proyecto que fue postulado al 
PMU a la SUBDERE de Santiago, fue aprobada por M$ 43.220.- y corresponde a la segunda etapa de 
la costanera que tenemos actualmente acá, a grandes rasgos consiste, porque no es tanta la plata 
tampoco ya que son proyectos de emergencia éstos,   lo que queremos es hacer rendir la plata porque es 
con administración directa no es vía licitación ni nada por el estilo, pero principalmente esta enfocada 
según mi priorización   a la continuidad que tenemos hoy día en esa costanera ,es decir, principalmente 
lo que es bandejón central obviamente asfaltado lo mas que podamos acá, ojala llegáramos hasta el 
cementerio sin ningún problema o si llegáramos hasta la salida mejor todavía, pero principalmente va 
enfocado a eso. El resto que vaya quedando, si es que queda que lo encuentro muy difícil, porque aquí 
va mano de obra incluida y van todas estas cosas, debiéramos hacer otras cosas mejoramiento de 
estacionamientos, etc; pero esto va para la tercera etapa del proyecto, entonces paralelamente mientras 
se esta construyendo esto, se va a postular a otra tercera etapa para ir ampliando baños hacia ese lado, 
mas condiciones de venta de artesanía, una plazoleta que tenemos ideada hacer al final  y mejoras de 
estacionamiento: esto vendría siendo una tercera etapa de lo que es esta costanera. Estos proyectos son 
flexibles porque son proyectos de emergencia y consiste en obras civiles en el fondo así esta destinada, 
en las notas Financiamiento para el proyecto denominado “Construcción costanera II Etapa 
Cobquecura” a través del Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, Subprograma 
Emergencia empleo 2009.-    Estos son los costos del proyecto denominado  “Construcción costanera II 
etapa Cobquecura”. Alguna consulta ó inquietud.  
 
Sr Millanao pregunta,  la mano de Obra  
 
Sr. Presidente responde, principalmente va dirigido a mano de obra,  a si funcionan estos proyectos de 
emergencia, son proyectos que vieren a generar mano de obra por eso se llama proyectos de 
emergencia,   
 



Sra. Pacheco pregunta, este ayuda  directamente a las personas de Cobquecura. 
 
Sr. Presidente indica, claro solamente la gente de acá porque  para trasladar a gente de Buchupureo es 
mas difícil, además no es mucha gente porque si vamos a gastar demasiada plata en mano de obra, nos 
va a rebajar el costo de lo que significa la implementación de asfalto en este caso que es el mas caro y a 
la gente la vamos a tener para hacer la base y sub base  de los que es la parte del asfalto, el bandejón 
central y paremos de contar. 
 
Sr. Cifuentes señala, más o menos  el  número de personas ó beneficiarios.  
 
Sr. Presidente indica,  no me atrevo a decir, pero no creo que sean más de 10 personas. No si es mas 
por el interés de  la obra que yo puedo adelantar, porque no es la obra que está;  para que ustedes 
tengan una relación la costanera que tenemos ahí, se gasto alrededor de $240.000.000- si no me 
equivocó,  contra M$43.220.- Por eso es de emergencia  si  lleva  ese nombre  segunda etapa  es porque 
tiene que tener  una denominación, pero no es tanto como el nombre lo dice.  
 
Sr. Cifuentes dice,  tengo varias dudas, yo no me opongo en ningún caso que genere mano de obra ó 
que hayan adelanto en la comuna todo lo contrario y si hay plata que uno  puede recuperar  ó que la 
comuna ó la municipalidad puede tomar bien venido sea, ojala que ayude al máximo de familia, pero 
pareciera que no es el caso, por el costo que tiene el movimiento que  se va hacer, pero la  pregunta mía 
es porqué o fue tan rápido esto que no se aprovecho en alguna instancia de tomar algo que ya estaba 
dentro del plan de desarrollo comunal como para pescar los M$43.220.- en vez de la creación de un 
proyecto. 
 
Sr. Presidente pregunta, Cómo cual por ejemplo. 
 
Sr. Cifuentes responde,  no tengo idea. 
  
Sr. Presidente responde, algo más certero que esto no creo que exista ninguno más,  se lo digo 
honestamente, pero si Usted se fija si tenemos como eje de desarrollo el Turismo, partimos por el norte,  
Buchupureo ya debiéramos decir a este punto que esta faltando la nada misma respecto  con lo que ha 
sido la modernización de la carretera, estacionamientos, miradores, etc. Están faltando cosas que en 
este minuto no son prioritarias, le falta arto, pero no son prioritarias.  
 
Sr. Cifuentes indica: Mira si el proyecto en si no es malo. 
 
Sr. Presidente prosigue, si voy para el sur; La Rinconada, bueno por fin ya esta adjudicada debiera 
empezar en los próximos días la construcción de la caleta nueva con todo lo que significa, por lo tanto 
nos quedaban dos condiciones, reforzar  Cobquecura con la ampliación de la costanera  y reforzar 
Cobquecura, hacia al lado de allá hacia Mure, pero ahí tenemos un siguiente problema que todavía no 
esta concesionado. Son terrenos de Bienes Nacionales, acá esta todo regularizado esta concesionado al 
municipio, nosotros no tenemos problema podemos realizar alguna obra de adelanto. Pero creo que esto 
como base, es bueno porque yo creo que lo principal  es la continuidad del asfalto para concentrar, el 
resto que es jardinería y cosas se puede hacer con pura mano de obra después.  
 
Sr. Cifuentes opina, mire que si con M$43.220.- se puede llegar hasta el final de la recta es mucho.  
 
Sr. Presidente indica, yo creo que no, pero de ante mano me conformo con llegar hasta la curva del 
aeródromo,  hasta la plazoleta esa, yo quedaría contento, porque nos da la posibilidad de continuar 
 
Sr. Cifuentes consulta,  y la segunda pregunta que es de tipo técnico que en realidad no tengo porque, 
de repente desconozco. Hay una modificación  presupuestaría, ósea del programa de mejoramiento 
urbano pasa a obras civiles en M$43.220.- y después se crea nuevamente.  
 
Sr. Presidente responde, lo  que pasa es lo siguiente, el  instrumento que hoy día tienen ustedes que son 
los encargados de aprobar  que se llama “Presupuesto Municipal” de un año hacia otro comprende de 
dos instancias fundamentales; la primera es todo lo que son los ingresos y egresos, dentro de los 
Ingresos tenemos Ítem y subtitulo, por lo tanto hay que ir encajando dentro de las platas que van 



llegando, dentro de los que ustedes están aprobando de todos los subtítulos, cuando aparece un recurso 
que no esta considerando porque no es normal que llegue, obviamente se tiene que crear una 
asignación,  la asignación son los ítem, los subtítulos, y la Sub-asignación. Estas platas son eventuales 
por lo tanto no existen dentro del presupuesto municipal, no pueden permanecer abiertos como otros 
subtítulos, otros ítem que tenemos, por lo tanto si entra e ingresa tiene que ingresar al presupuesto por 
algún lado  y como no esta considerando ni como subtitulo, ni con ítem,  ni con nada hay que crear la 
asignación presupuestaría, para que para que ingresé, pero una vez ingreso que hago con la plata, quedo 
con un nudo, porque tengo que gastarla y para gastarla tengo que crear otra condición para que se 
produzca la salida de esas platas. 
 
Sr. Cifuentes pregunta, aquí donde dice creación, se creo el numero 032 y con este numero se va a la 
SUBDERE 
 
Sr. Presidente explica,  Nosotros el siguiente tramite se envía de acá del municipio, se envía diciéndole 
al Sub Secretario de Desarrollo Regional, de que con fecha tanto y con acuerdo del Concejo tanto, se 
creo la asignación presupuestaria correspondiente al Proyecto Segunda Etapa Costanera de 
Cobquecura, cuyo código municipal corresponde al 032. Perfecto me dice la SUBDERE, me ingresa 
los M$43.220.- una vez que ingresaron aquellos, nosotros debemos redistribuirlos dentro del 
presupuesto para gastarlos  y me aparece inmediatamente  el subtítulos 215, ítem 31, asignación 02, 
sub-agnación 004 concepto de estos es obras civiles, ósea cuando ustedes fiscalicen el presupuesto 
municipal,  se van a encontrar en obras civiles con que corresponden al gasto de M$43.220.-  así 
funciona las platas que no están consideradas  dentro de presupuesto.   
 
Sr. Vera, indica se aprueba con la condición que llegue al cementerio. 
 
Sr. Presidente señala, vamos a intentarlo. Lo importante que ustedes como Concejales manejen la 
información porque meter las patas no cuenta nada, va hacer administración directa lo que significa que 
nosotros como Municipio licitamos y construimos, pero  va haber una etapa que obviamente nosotros 
no podemos construir, el asfalto, por lo tanto ese si vamos a tener que entrar a licitarlo, pero hay otra 
etapa donde el  que se adjudique el asfalto nos va a exigir que este con rodillo, este con la base de 
tantas especificaciones etc. Bueno para no incurrir nosotros en tantos gastos se va a realizar en forma 
directa, con nuestras maquinas, vamos a comprar la base en Chillan en forma directa, y así vamos a 
abaratar en  un gran porcentaje, cosa que pueda rendir mas lo que es el asfalto, porque es la capa la mas 
cara en este caso y  se puede tener mas gente trabajando. 
  
Sr. Cifuentes opina,  al margen de esto, yo creo que con $43.220.- en realidad va a llegar si llega hasta 
ahí en buena hora, pero lo que decía el colega de que llegara al cementerio seria estupendo, pero ahí 
hay que expropiar  verdad para ensanchar ese camino. 
 
Sr. Presidente responde,  no, es que la costanera llegaría si o si solamente hasta la cuerva,  porque hasta 
ahí tenemos la anchura, eso seria la costanera. Ahora si logramos echarle otra rociadita más de asfalto 
para el polvo hasta el cementerio mejor,  pero eso va ir sin bandejón ni con nada. 
 
Sr. Cifuentes pregunta, hay que ampliar. 
  
Sr. Vera responde, no porque caben dos vehículos,  como yo lo pedí anteriormente  cuando estaba 
asfaltando camino de aquí,  por eso estoy insistiendo que ojala llegue hasta el cementerio. 
 
Sr. Presidente: Eso es más o menos, alguna duda u/otra cosa. 
   
Sr. Cifuentes indica, yo le agradezco la explicación porque llegue con todas las dudas del mundo acá, 
porque no se como funciona  en estos casos este tipo de cosas, pero las tengo clarísimas. 
  
Sr. Presidente añade,  incluso si usted ve el proyecto, a lo mejor indica muchas condiciones mas, pero 
la garantía de esto es que como son de administración directa, nosotros podemos flexibilizar la 
ejecución, así lo hemos hecho siempre en este tipo de proyectos. Lo ideal esta enmarcado que vaya con 
mas mano de obra, pero obviamente si nosotros queremos privilegiar  además de la mano de obra y que 
tengamos una continuidad frente a lo que tenemos o en día, excelente, aunque sean 100 ó 200 mts.  



más, nos permite tener más turistas, si hoy en día la gente va a pasear y a ver el camino pavimentado a 
hasta Trehuelemu  dan la vuelta donde termina el pavimento y se vienen, bueno queremos que la 
costanera por lo menos pueda quedar en una cosa  cerrada ya.  Se aprueba entonces. 
 
Sr. Concejales al unísono responden  se aprueba. 
  
Sr. Presidente indica, se levanta la sesión, agradeciendo a todos. 
 
ACUERDO N° 101: EL HONORABLE CONCEJO POR UNANIMIDAD DE LOS SRES. 
CONCEJALES PRESENTES (AUSENCIA JUSTIFICADA DE DON LUIS RODRIGUEZ) SE 
APRUEBA CREACIÓN DE ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA GESTIÓN MUNICIPAL 
 
ACUERDO N° 102: EL HONORABLE CONCEJO POR UNANIMIDAD DE LOS SRES. 
CONCEJALES PRESENTES (AUSENCIA JUSTIFICADA DE DON LUIS RODRIGUEZ) SE 
APRUEBA PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA.             
        

 


